
 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
 
 

•  Pueden subir una relación de dispositivos con el fin de calcular el número de muestras 

con el nuevo RD 487/2022 

 
Respuesta IFEMA.  
 
 
En el apartado 2 del Pliego Técnico, se enumera el listado de equipos e instalaciones 
objeto del presente contrato. Si la relación de dispositivos se refiere a puntos terminales, 
la instalación cuenta con 120 puntos terminales. 
 

• ¿Las torres son de funcionamiento estacional? 

 
 
Las torres están en funcionamiento todo el año. 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE RIESGO EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 
LEGIONELLA SEGÚN RD 487/2022 EN IFEMA PALACIO MUNICIPAL 

 
EXP.: 22/175 – 4000004214 

 
 

-. CONSULTAS REALIZADAS Y AMPLIACION DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
- 
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AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

Teniendo en cuenta el documento Anexo I Gamas Mantenimiento que se incorpora en el portal de 
licitación electrónica, IFEMA MADRID informa que ha determinado ampliar el plazo máximo de 
presentación de ofertas del expediente de referencia, a través del portal de licitación electrónica 
de la Institución, hasta el día 15 de noviembre de 2022 a las 12:00 horas. 
 
Para cualquier aclaración sobre esta comunicación, podrá dirigirse a Indira Cedeño, de la Dirección 
de Compras y Logística de IFEMA MADRID; Telf.: 91.722.52.75 
 
 

 
 
 
  

 
  
 
 

 Dirección de Compras y Logística 
4 de noviembre de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


